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Núm. 533

Gobierno Civil
Mima s .—Por cuanto D. Pablo Garau 

3ampol ha presentado una solicitud de 
Registro do treinta y sais pertenencias 
de mineral lignito con el Italo de «Sin 
Pablo en el paraje nombr ado Es Csbs- 
Sal del término municipal de Selva, ha
ciendo la siguiente designación: 

' Punto de partida «1 extremo Noria del 
estanque ex siente en dicha üncí.

A partir de é¡ sa medirán en dirección 
N. 300 metros y aa col)c&rá la L* esta- 
c»; desde ésta y en dirección E. 300 me
tros y se colocará la sogund?; desde és
ta en dirección S 600 me;roa y es colo 
dará la 3.a; desde ésta en dirección O. 
600 metros y se colocará ta 4.*; desde és
ta y en dirección N, 600 metros y se co 
locará la 5,*; y a los 300 metros da ésta y 
en dirección E. se encontrará ¡a prima
ra estaca, quedando ssi cerrado un pe
rímetro que comprende las treinta y J^ s 
peí tenencias que se solicitan.

Por tanto, ha dispuesto se publique en 
en este Bo l k t ik  Of ic ía i. a fin de que, 
en el término de treinta días a constar 
desde el sigíueníe al en que tenga lugar 
so inserción, presenten loa quesa crean 
con derecho a ello, las rectam^c’ones 
que juzguen oportutunas.

Palma 23 de Febrero de 1927.
El GobernAdor, 

Pedro Llosas

Núm. 534
Mis a s ,—Por cuanto D, Guiltaroao Bo 

rrás Palmer, en nombre del Crédito Ba
lear, ha presentado un$ solicitud dio Re
gistro de doscientas noventa y cinco per
tenencias de mineral lignito, con ei título 
íe «Adeis», en el parejo nombrado C'an 
Pavata, Can Horr&ch, Son Fé, Son Sí- 
®ó, Son Síuran», Son Rotger ce 8a To 
rre y otros, del término municipal da A - 
cudla, haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida ia estaca número 
13.a de la mina «Virgen dai Puig» (nú- 
tuero 149) que es al mismo tiempo pan-o 
de partida da la mina «Virgen del Car
men» (númeio 286) y quedó situado en 
campo de labor de C^n Favata.

A partir de él se medirán 100 metros 
»1 S. y ss colocará la 1,* eetacs; de L* a 
2.* 100 al N,; de 2,M a 3.a 100 al da 
8.a a 4.a 300 al N.; de 4? a 5.a 4C0 ai K.; 

de 5 a a 6.a 200 al N.; do 6 a a 7.a 200 
al E ; de 7.a a 8.a 1.400 al N ; 3a 8.a a 
9 a 300 al O ; d#« 9.a » 10.a 100 U S.; 
de 10.a a 11.a 500 ü O.; da 11.a < 12.a 
400 al 8.; del 12.a a 13.a 100 al E ; de 
13.a a 14,a 600 s! S ; le 14.a a 15 a 500 
a! O.; de 15.a a 16.a 200 a’ S.; de 16.a a 
17.a 100 al O ; de 17 4 18.a 200 al 8.; 'hi 
18.a a 19.a 100 al O ; de 19.a a 20.a 200 
al S.; de 20.a a 21 • 100 al O.; de 21.* * 
22.a 200 al 8.; de 22.a a 23.a 100 al O.; 
de 23.a f. 24.a 200 al S.; le 24.a » 25.a 
100 al O.; de 25 a n 26.a 200 ai S ; d? 
26.a a 27.a 100 al O ; de 27.a »- 28 a 200 
si 8,; de 28.a 29.a 100 al O,; de 29.a a 
30.a 300 al 3 ; da 30.a a 31.a 100 al O.; 
da 31.a '■ 32.a 200 al 8.; de 32 a * 33.a 
100 ai O.; ;e 33 a 34.a 200 al 3 ; da 
34.a a 35.a 100 a? O.; de 35.a a 36.a 200 
al 8,; de 36.a a 37.a 100 a I O.; de 37.a a  
38.a 400 ai 3.; de 38.a a 39.a 500 al E ; 
de 39.a a 40 a 200 N ; de 40.a a 41.a 
200 al E.; da 41.a a. 42.a 200 al N ; da 
42.* a 43.a 100 a! E ; de 43.a a 44.a 100 
al N,: de 44.a a 45 a 100 E.; da 45.a a 
46.a 300 al N.; de 46.a a 47.a 100 al E.; 
de 47.a a 48 a 300 si N.; de 48.a a 49.a 
100 al E.; da 49.a a 50 a 200 al N.;
50.a a 51.a 100 al E ; de 51.a a 52.a 200 
al N.; de 52.a a 53.a 200 al E ; da 53.a a 
54.a 400 al N,; de 51.a a 55.a ICO al E.; 
de 55.a al panto de partida 100 metros 
ai 8. quedando así csrr&do érpórímetre 
que comprende las 295 paríenencíque 
se solicitan orientándose por al Norte 
magnético y con ?a dsc ínacíón de 12*20* 
a! O.

Por tanto, he dispuesto ae publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin da que, en 
al término de treinta días a contar das- 
de el siguíeiM al en que tenga lugs-r b u  
inseroióo, presenten Jos qua se crean 
con derecho a ello, tas raetamacíones 
qua juzguen oportunas.

’ Palma 7 de Marzo de 1927,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

Múm. 535
Min a s .—Por cuanto Don Guillermo 

Borras P&imsr en nombra de! Crédito 
B-a  ear ha presentado ana solicLudde 
Registro de siento sesenta y nuavs per- 
taseaciss de mineral Hgni'o con el título 
da «Josefina», en si paraje nombrado 
Son Fé, Bíniatris, Son Starana y oíros 
del término montclpai de*Alcudia, ha
ciendo la siguienta des gaacióo:

Punta de partida la estáca 4.a a 8. O. 
de ia mina «Virgen del Carmen» (nú
mero 286) y que se encuentra situada 
en campo de Otan Cremat a an me 
tro quince cemimeíros al E. del centro 
de ta cara de ta misma orientac'ón de 
un mojón da calta» marés, conétruidos 
cobra i» pared de la Lude con el predio 
Son Simó y del ceutro dai mojón que 
m-tre» el k*a. 46 da la Carretara de 
Pa-ma a Alcudia, 111 metros en direc
ción Oeste 41° 12* Norte.

A partir da él se medirá 100 metros 
al N. 12° 20* O. y sa colocará la 1.a es- 
tacc; da 1.a a 2.a 200 metros al O.; de 
2..a a 3.a 200 al 8.; de 3.a a 4.a 100 al 
O.; de 4.» % 5.a 200 al 3,; da 5.a á 6.a 100 
al O.; 6.a * 7.a 300 al 8.; de 7.a a 8.a
100 . O.; ie 8.a a 9.a 100 al 8.; de 9.» a 
10.a 500 al E.; da 10.a a 11.a 200 al 8.; 
da 11.a a 12.a 800 ü E.; da 12.» a 13.» 
700 al N.; da 13.a a 14.a 100 a! E ; da 
14 a a 15.a 600 al N.; da 15 a a 16.a 200 
al E.; de 16.a a 17.a 200 al N.; de 17.a a 
18.a 100 a! E.; de 18.a a 19.a 100 al N.; 
da 19.a a 20.a 200 a! E.; de 20.a a 21.a 
600 a ! N.; de 21.a a 22.a 500 a! O ; de 
22 a , 23 a 300 a! 3.; de 23.a a 24.a 200 
ai O ; de 24.» a 25 » 200 al 3.; de 25.a a 
26.a 400 al O.; da 26 • a 27.a 300 al 8,; 
de 27.a a 28 a 100 ai O ; a 28.a * 29.a 
100 al 3.; de 29.a 30 a 300 ai E.; da
30.a a 31.a 200 al 8 ; da 31.a a 32.a 100 
si E ; de 32.a a 33.a 500 ai N.; de 33.a a 
34.a 200 d E.; de 34.a a 35.a 600 al 3.; 
de 35.a a 36.a 200 *1 O ; de 36.a a 37.a 
100 di S.T y da a 37.a ai punto de parti
da 600 mearos al O quitando asi carra- 
do b ! períme ro que comprende iai cien
to sesenta y nueve pertenencias que se 
soiíc-tan orientándose porel Norte mag
nético y con la declinación de 12° 20* 
que se cita en la primera alineación de 
la designación.

P.r unto, he dispuesto se publíq e 
en ms íb Bo l e t ín  Of ic ia l  a fia de que, 
en el término da treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
b u  iassrdóa, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las recta metelones 
que juzguen oponan^s.

Palm* 7 de Marzo de 1927,
El Goberntdor, 
Pedro Llosas

Num. 536
Min a s ,—Por cuanto Don Guillermo 

Barrás Pslmer, en nombre del Crédito 
Balear, ha presentado ana solicitad de 
Rsgisiro da sesenta pertenencias de mi
neral ¡Ígnito con el titulo «La Pob an^s» 
en el raráje nombrado «Son Ferragut» 
y aat&blecedorea del término municipal 
de La Puebla, haciendo la siguiente de
signación:

Punto is p^riidn el centro del puente 
de «Son Tu » situado entre lo» kílóms- 
trob 22 y 23 de la carretera de Petra a 
Poilens», punto indubitable y fije.

A partir de él sa medirán sn dirección 
E. 200 metros y se colocará la primara 
sssaca; de la 1.a a la 2.a 900 metros al 
N„ de la 2 a a ta 3.a 400 al O.; de la 3.a 

¡a 4.a 400 al 8.; da ta 4.a a ia 5.a 100 
al O,; de la 5.a a ta 6.a 400 al 8.; de la 
6.a a ia 7.a 100 a! E ; de la 7.a a la 8.a 
600 al 3.; de la 8.a a la 9.a 400 al E.; y 
de a 9.a a la 1.a 500 al N. quedando 
así cortado el perímetro de las 60 perte
nencias que se solicitan orientándose por 
el N. magnésico y con 1» declinación de 
12o20, al 0»=*Eat9 registro ocupa la 

misma superficie que la mina caducada 
«La Poblense» número 1414 cuyo terre
no franco y reg’strable publica el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  n? 9386 correspondiente al 
día 10 del pasado mes.

Por tanto, tk dispuesto se publique 
en sata Bo l e t ín  Of ic ia l  a fia de que, 
sn @1 término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga logar 
su Inserción, presentan los que se crean 
coa derecho a ello, tas reclamaciones

juzguen oportunas.
Palma 7 de Marzo de 1927.

El GobAroxdor, 
Pedro Llosas

Núm. 537
Min a s .—Por cuanto D. Guillermo Bo- 

rrás y Palmer, en nombre del Orélíto 
Bataar, ha presentado una solicitad de 
Registro da veinte pertenencias da mi
neral iignito con el títuío de «La Gitana» 
en el par&je nombrado «Oan Garra» lín- 
dants por N, con 800 Morell de Can 3a- 
reda, por E. coa terrenos de Tomeu Cos- 
^allá, por S, con los da Can Petit y por 
O. con los de Juan Plomé, dai término 
municipal de Pollensa haciendo la si- 
gutenta designación:

Punta da partida la esquina N. E. de 
la casita de «Can Garra» punto indubi
table y fijo.

A partir da él se medirá 200 metros 
al E, y se colocará la primara estaca; 
de la 1.a a la 2.a 250 metros al N»; de 
2.a a la 3.a 400 metros al O.; da la 3.a a 
la 4.a 500 si 8,; do la 4.a a ta 5,a 400 al 
E,, y de la 5.a a la 1.a 250 metros al 
N. quedando así estrado el perímetro 
de tas 20 pertenencias que s b solicitan 
oriéatandose por el N. magnético y con 
la declinación da 12° 31* al O, Este re
gistro ocupa la misma superficie que la 
mina caducada «La Gitana» (n.° 117) 
cuy¿ terreno franco y regísirable publi
ca el Bo l e t ín Of ic ia l  n.° 9386 corres
pondiente al día 10 del pasado mas.

Por tanto, be dispuesto sa publique 
en esta Bo l e t ín Of io ía l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presentan los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palm» 7 de Marzo da 1927.
El Gobeanedor, 

Pedro Llosa»
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PRESIDENCIA
DEL QON8EJO DI MIMI8TBO8

Re a l  Ob d e n

Núm. 133
Excmo, Sr:; Oreado por Real decreto 

de 27 de Fabraro de 1926 un Comité en
cargado de vigilar la observancia fiel a 

M.C.D. 2022



2
las prescripciones esUblscidas por el 
mismo y da org&n'xar por entinta del 
Sindicato de productores la persecución 
del ccniiebando, han surgido dudas 
Aceres d*l alcance del último extremo 
abordado en el ariícu'o 8.° de la sobara- 
lis disposición mencionad», y elevada 
por dicho organismo 'a consulta perti
nente,

S. M, el 8sy (q. D. g.) se ha dignado 
disponer sa entienda acbrado el artículo 
8.® del Real decreto de 27 de Fnbrero 
de 1926 en el sentido de que la organi
zación para perseguir el contrabando, 
que h% de e^Ublecerse por cuenta de los 
productores, abarca todo lo relacionado 
con la vigilancia del cumplimiento le 
las prescripciones de la R^al disposición 
citada y que el Comité Inspector de re
ferencia tiene facultades para designar 
el personal en cada momento estima in
dispensable par# el desempeño de los 
trabajos a tal fin encaminados, Unto en 
la ofldna central como en les servicios 
provinciales, siendo de cargo da la Fe- 
derftc'ón de Sindicatos carboneros los 
gastos quo por tal concepto se originen.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos sfios. Madrid, 5 de de Mano de 
1927.

PRIMO DE BIVERA
Sí ñor Presidente del Consejo Nacional 

de Oomhusíibks.
^Gaceta 6 Mar^o de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

RBAL 0BD8S
Núm. 267

limo. Sr.: En momentos críticos de 
desabasto nacional, las Importaciones 
de carnes congeladas significaron una 
fácil solución para el consumo, y como 
en otros plises de Europa, merced a su 
más reducido coste, lograron crearse 
una clientela.

Un^ diferencia esencial para el coneu- 
midor entre la carne nacional y la con
gelada ee la de precio a favor de esta 
última, beneficio que no siempre obtiene 
aquél por las dificultades que represen
ta su diferenciación pera la masa gene
ral de los consumidores,

El expender ambas clases da carne 
en ios mismos establecimientos hace di- 
íícil en muchos casos impedir al fraude 
en precio, a pesar de las numerosas 
sancfoüfa impuestas en loa últimos n&e- 
aes. Para evitar dichos fraudes perjudi
ciales al consumidor y s la producción 
nacional, se necesitaría un numérese 
Cuerpo de Inspectores, consagrados úni
camente &> este comercio,

La protección del consumidor en el 
sentido de que sa le cobra para cada cla
se de carne el precio correspondiente a 
la mlsm», ex ge medida» mús radicales 
que Jas adoptadas hasta la fecha, y 'a 
que más ÍRcJlíta esa protección, siempre 
denlro de un» Inspección rigurosa, es 
tener constantemente separadas la car
ne del país y la congelada.

En vlréud de laa consideraciones ex
puestas,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer.

Artículo 1.® Loa Importadores de car- 
nsB congeladas quedan obligados a Ins
cribirse como tales en las Juntas pro- 
vineiales de Abastos donde radiquen las 
cámar&s-depósitos da las mismas.

Articulo 2.° Darán cuenta a dichas 
Juntos provinciales de Abástos de cuan- 
Ub importaciones realícen da carne con
gelada en el momento de su desembar
que, indicando las espacies, clases y can
tidades que comprenden, y comunican
do, aslmtenio con igual detalle, la situa- 
cíóu de los d£ pósitos frigoríficos donde 
será almacenada dicha carne, #6Í como 
su destino uít8rior«

Los Juntas provinciales a su vsa da
rán conocimiento da todos estos datos a 
1¡* Dirección general de Abastos.

Articulo 3.® Los importadores o in
termediarios que obligados a llevar li
bros que demuestren en todo momento 
el destino de cualquier importación de 
carne congelada.

Arícalo 4.® Desde 1.® de Junio del 
corriente año las carnes congeladas só
lo podrán venderec en las carnicerías y 
puertos que se destinan exclusivamente 
a la venU de d'chs. clase de carne. Ta
les establecimientos deberán ostentar, 
en forma visible y en lugar preferente 
sobre cualquier otro aviso, la adverten
cia par» el público de que las carnes 
que allí se expenden ron congeladaB.

Arlículoñ,® Las InslaUdones da las 
carnicerías de carnes congeladas serán 
apropiadas al fia especial a que ss des
tinen,

Artículo 6,° Ta Dirección general ds 
Abastes dictará l&s instrucciones nece
sarias pata el cumplimiento de la pre
sente d'eposldÓD, e Impondrá las sancio
nes correspondientes a su IncumplimleE- 
to con arreglo a lo que preceptúa el 
Rea' decre o da 3 de Novtombre de 1923.

Da Real orden lo digo & V. 1. para b u  
conocimiento y efectos. Dio? guarde a 
V. I. muchos eños, Madrid, 25 de Febre
ro de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Abastos.

(Gaceta 5 de Mar^o de 1927)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 523
AYUNTAMIENTO DE PALMA

KXGOOXADO DK ABBKTBIOS
Se anuncia al público que queda 

abierta la cobranza en su periodo volun
tarlo de 40 días a partir del de inserción 
en el B. O. de esta provino!», de loa ar
bitrios municipales sobre <Pu«rUs y 
ventanas dal casco y afueras de la capi
tal» «Marquesinas y Toldos» «anuncios 
y Carteles» y «Situados de mesas y sillo
nes fronte® a cafés y establecimientos 
análogos.»

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesadoa, advirtiendo 
que de no hacer efectivos sus adeudos 
dentro el plazo señalado, incurrirán en 
el apremio y coates correspondientes.

Oficina recaudatoria «Negociado da 
arbitrios» de este Ayuntamiento,

Palma 9 de Marzo de 1927,—El Al
calde, G. Deicailar,

Núm. 516 
AYUNTAMIENTO DE B1NISALEM 
Ed ic t o .—Tramitado el expediente en 

«sis Ayuntamiento, a petición de Jaime 
Ferrar Homar, par» justificar la augen- 
cía de asta localidad de Pedro Antonio 
Ferrar Homar de más de diez años, del 
cual resulta además que se ignora su 
paradero durante dicho tiempo, y a los 
efectos dispuestos en la vigente Ley de 
Reclu^mtento, se publica el presente por 
sí alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Pedro Autonio 
Ferrer Homar, se sirva participarlo a 
esta Alcaldía con la mayor suma de da
tos posible».

El citado Pedro Antonio Ferrer Ho
mar. es hijo da Gabriel y de Rosa, cuen
ta 37 »ñoa de edad, y se ausentó del 
pueblo de Alaró hace unos diez y ocho 
años, dirigiéndose a la República Argen
tina,

Blnisalem 8 de Marzo de 1927. —El Al
calde, Miguel Mlr,

Núm. 517 
AYUNTAMIENTO DE SANOELLAS 
Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta

miento a petición d@ Francisco Fio! L’a- 
brés el oportuno expediente para justi
ficar te ausencia da Rafael Fio? Barceló, 
de más de diez aflo8,del cual resal», ads- 
más, que se ignora b u paradero duran
te dicho tiempo, y a loa efectos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de bases 
para el Recluiamteata y Reemplazo del 
Ejército, y en especial d^i artículo 293 
del Reglamsüto de 27 de Febrero de 
1925, se publica el presente por si al
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Rafael Fíol Bar- 
celó, se sliva participarlo a esta Alcaldía 
con la mayor suma da antecedentes.

El citado Rafael Fíol Barceló, es hijo 

de padre desconocido y ds madre des
conocida, cuenta 51 s.ñcs de edad, P710 
me ros de estatura aproximad», de peto 
negro, cejas al pelo, ojos cssteñoa, fren
te regular, color moreno, poblado de 
barba y sin señas partí cúteres,

Saneellas a 10 de Marzo de 1927. -El 
Alca-da, Bartolomé Vleb.

Núm. 518
Ed ic t #,—-Tramitado en este Ayunte- 

mieato a petición de Juan Tomás Lte- 
brés el oportuno expediento para justi
ficar 1» ausencia da Juan Tomás Liabrés, 
de más de diez año?, del cual resulte, ade
más, que so ignora su naradero durante 
dicho tiempo, y a los efectos dispuestos 
an el vigente Decreta ley de bases para 
el Rsclutemíento y Reempltzo del Ejér
cito, y en especial del articulo 293 del 
Reglamento de 27 de Febrero de 1925, 
b « publica el presante por si alguien 
tiene conocimiento de te actual residen
cia del aludido Juan. Tomás Ltebréa, se 
sirva participarlo » esta Alcaldía con 
la mayor suma de t&ntecedentes.

El citado Ju&u Tomás Ltebrér, es hi
jo de Juan y de apolonls, cuenta 50 
años da adad, 1*690 máteos da estatura 
aproximad®, de pelo negro, cejas al pe
lo, ojos negros, frente regular, color 
moreno, poblado de barbz, sin señas 
particulares.

En Sanceites a 10 da Marzo de 1927,— 
El Alcalde, Bartolomé Vích.

Núm. 519
AYUNTAMIENTO DS LLUCHMAYOR

Afi u n o ío , — El Ayuntamiento pleno de 
esta ciudad en saslon celebrada el día 
cuatro del corriente acordó proceder a 
la venta en pública subasta da los so
lares sobrantes de la vía cúbica que 
resultan del derribo da las c a r a s  adqui
ridas nara la reforma de la alineación 
de la Plaza Mayor,

Lo que se haca público en cumplimien
to de lo prevenido en el art,° 26 del Ra • 
glamento para la Contratación de las 
obras y servicios Municipales de 2 de 
Julio de 1924, advlrtiendo que durante 
s! plezo de diez dte? hábties a contar 
del siguiente al que se publique esta 
anuncto en el B. O. podrán presentarse 
Jas reclamaciones que sa quieran contra 
el acuerdo, y que pasado dicho plazo no 
erá admitid# ninguna,

L’uehmayor 8 de Marzo de 1927,—El 
Alcalde, Miguel Materó,

Núm, 520
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Formuladas y rendidas por la Alcai
día las ensatas municipales de esta ciu
dad, carreapondientes al ejercicio eco
nómico de 1925 a 26 y segundo semes
tre de 1926, con toa documentos que tes 
justifican, la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 23 de 
Febrero último, acordó exponerlas al 
público en te Secretaría de este Ayun
tamiento, por aspado de quince dias, 
a contar desde el siguiente a! en que se 
publique este sounelo en el Bo l e t ín  
Of jo ja l , al objeto da que cualquier habí- 
teete de este término pueda examinar
las y formular por escrito los reparos y 
cbsarvadones que estima pertinentes, 
durante dicho pbzo de exposición y los 
ocho días siguientes, de conformidad con 
lo dispuesto en el ari.° 126 del Regla
mento da la Hacienda Municipal; en la 
inteligencia de que transcurrido dicho 
plezo no aa admitirá redamación ni ob- 
gerva^lón alguna.

Soller, 7 da Marzo de 1927.—El Al
calde, Miguel Casasnovas, P, A. de te 
O, M. P. GuUtermo Marqués, Secretarlo.

Núm. 522
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Ed ic t o ,—Tramitado en este Ayunta
miento a petición de Pedro Servara Pa- 
¡Kcsr el oportuno expediente para justifi
car te ausencia de Pedro Juan Server» 8u- 
reda, de más de diez año?, del cual reeu’t», 
además, que se ignora su paradero du- 
ran$e dicho tiemgo, y a los efectos dis
puestas en ai vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reemplazo 

del Ejército, y en especial del articulo 
293 del Reglamento de 27 de Febrero de 
1925, se publica el presente por a! ai. 
guien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Pedro Juan Ser. 
vera Sured», es sirva participarlo a ee- 
ta Atealdia con te mayor suma de ante
cedentes.

El citado Pedro Juan Server» Sared», 
ea hijo de Pedro Juan y de Anton!^ 
cuenta 52 años de edad y es de regular 
estatura.

Son Serreta 8 da Marzo de 1927. —El 
Alcalde, Antonio Surada, — E! Secreta
rio, Bsrto'omé F.’uxá,

Núm. 532
Don Luit Dia^ Rodrigue^, Jue^ de primera 

intíande y de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
Ea los autos juicio ejecutivo que pen. 

den ante este Juzgado de primera ine- 
tencte del distrito de te Lonja y Secre
taría de D. Juan Bastará deducidos por 
el procurador Don Melchor Oloquell en 
representación de D. Francisco Masanet 
Andreu contra Den Mateo Juan vecino 
de FelanLx, en les cuales se procedió al 
embargo de tos bienes muebles que se 
dirán que sa sacan pública subasta, se
ñalándose par& el remate da los m smos 
el día veinte y sute de los corrientes y 
hora de las diez que tendrá lugar en la 
sala audiencf» de este Juzgado bajo las 
condiciones que se expresarán y cuyos 
bienes son tos aígutentes:

C—te»
Una vidriera con puertas ' 

compuesta de sois cristales y 
dos puertas, sin altes en la 
parte inferior de madera blan
ca que ee avahó en cincuenta 
pesases..................................... 50'00

CInnucnte esponjas peque
ñas ds un peso de treinta gra
mos avaluadas en seis pesetas. 6'00

Dos kilos y medio de cera 
negra y encarnada en diez pe
setea .......................................... 10'00

Tres mil marchamos en tres 
ceja?, haciéndose oonetsr que 
ceda una de ellas llevan la Ins
cripción «Fábrica de Calzado. 
Mateo Juan Falanítx», avalua
da ............................................... 0'10

Cíen sobres timbrados con el 
nombre de M^teo Juan Fábri
ca de Calzado cosido a mano, 
avaluado en. . , , , , , 0'10

Dos libros telonaríos para 
pedidos, timbrados iodos con 
al nombre do M íteo Juan, en, 0'80

Treinta gruesas compuestas 
de doce docenas cada una de 
cordones algodón negro do za
patos en ciento veinte pías. , 120'00

Once docenas cajas de betún 
para zapatos negros y d» co
lor, en cinco pesetas cincuenta 
céntimos. . .......................... 5*50

Una piel, segunda, color, de 
quince píes, bacmo, en once 
pesetas valnta y cinco céntí> 
mo8. . । , 11*25

Dos docenas pieles, becerro, 
color, marca Vaca Hrous que 
miden en junto trescientos se
senta y ocho pies, en quinien
tas cincuenta y dos pesetas. . 552'00

Una máquina da escribir 
marca Undervood, número 
1660155, en cuatrocientas pe
setas ......... 400*00

Quince kilos trozos de piel 
negra, color, y engrasado to
das servibles en sesenta pe
setee 60*00

Diez pares cortes negros, 
brodeguíes, en cincuentas pe
setas .......................................... 50'00

Un motor eléctrico 5 H, P, 
marca Asea número 206963, 
en cien pesetas, . . , , , 100*00

Total.............................. 1315*26

Para tomar parte en la subasta los ¡Ia 
citadores deberán consignar en mes» 
del Juzgado una cantidad igual, 
lo menos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirven de ti* 
po para la subast», sin cuyo requfsH0 
no serán admitidos, las cuales se devol:
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f#r*n a sus respectivos dueños acto se- 
-nido excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservar* en de
pósito como garantía del cumplimiento 
je su obligación, y en su caso como par
te del precio de la venta; la cual se ve
rificará en un sólo lote,

No se admitirán posturas que no cu
bran Us dos terceras partes del ava’úc 
el cual podrá hacerse a calidad de ceder 
al remate a un tercero,

K! ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta sin necesidad de consignar el 
depósi o prevenido,

PalmA nueve Marzo de mil novecien
tos veinte y siete,—Luís Díaz.—Ante 
¡ni, Juan Bestard.

Núm, 529
Ea méritos del presente y en los autos 

ejecutivos que se siguen por s.nse este 
Juzgado y Secretaria única a cargo de! 
actuarlo que refrenda sobre demanda 
ejecutiva inaí&dos por el Procurador don 
Miguel Olivar Xamena en representa
ción de Honorato Salom Cabrer en re
presentación y concepto de Director Ge
rente de la Sociedad Banco Agrario de 
Baleares contra Doña Ana Biera Puja
das consorte de Don Gabriel Matas D&l- 
mau en reclamación de la cantidad de 
astenia y cinco mil pesetas de capital 
con más sus intereses vencidos y que 
venzan; en cuyos autos se ha ruandado 
sacar a pública subasta por término de 
veinte días la finca embargada especial
mente hipotecada perteneciente a la 
jicutada señalándose para el remate de 
la misma el día nueve de Abril próximo 
y hora de las once en la sala audiencia 
de .este Juzgado calle de San Miguel 
ochenta y seis y cuya finca es como 
sigue:

PeMU»
Perdón de terreno proce

dente de la Viña Tancada en 
el término de Palma que mide 
veinte y tres áreas en la que 
existe Instalada en la misma 
un» casa compuesta de planta 
beja y parte superior con seis 
vivienda», un almacén en la 
que existía una fábrica de 
áierrar con un cobertizo ad
ianto y en la parte posterior 
un edificio que contiene dos 
sparatoe para la fabricación 
de carbón; cuya finca ha sido 
justipreciada en setenta mil 
pesetas..............................  . 70X00*00

Existiendo en la dicha finca 
un cuadro de marmol conte
niendo un corta circuitos tripo- 
^r y un contador (éste de la 
Oompañia de Elactrlcidad) el 
cual ha sido justipreciado en 
doscientas pesetas, , , . < 200*00

Un motor de 10 H. P. Mar
ca Vivo Torres con Beostaío 
•1 cual be sido justipreciado 
en ochocientas ochenta pías , 880'00

Otro motor de 10 H, P. Mar
ca A, 8. E, A, con Reostato y 
Anpetímetro en novecientas 
Pésalas , ................................ 900 00

Otro motor de 3 H. P. mar
ca A, E, G. con anilles rozan* 
^es y sin Beost&to el cual ha 
■Ido justipreciado en tresclen- 
*8 pesetas............................... 300'00

Y otro motor de 10 H, P, 
Barca A. 3, E. A. reparado 
ei cual ha sido juBtipreofado 
en ochocientas pesetas , . , 800*00

Total............................73.000*00

La subasta se ajustará a las siguien
tes condicionen:

Que los títulos de propiedad de 
Ja finca objeto de la subasta que consís- 
*• en la escritura de préstamo hípoteca- 
Mo debidamente escrita en el Registro 
*e la Propiedad estarán de manifiesto 
n la Secretaría todos los días hábiles y 

«oras de despacho entendiéndose que 
Joi lidiadores los aceptan como bastan- 
•a y^que puedan exigir ningunos otros,

•• Que las cargas y gravámenes 
^teriores y los preferentes si los hable- 
• al crédito de la Sociedad ejecutante, 

continuarán subsistentes y el rematante 
^8 acepta y queda aubrrogado en la 

responsabilidad de los miamos sin desti
nar a su extinción el precio del remate, 

3.a No se admitirán posturas que no 
cubren les dos terceras partes dei jua»i- 
precio cuya subaste se verificará bajo 
un solo lote.

4 * La Sociedad acreedora, o la per
sona que ésta delegue debidamente, po
drá concurrir como postor a la subasta 
y no necesitará consignar cantidad al
guna para tomar parte en la licitación, 

Todos los demás postores deberán con 
signar previamente en mesa del Juzga
do una cantidad igual par lo manos al 
diva por ciento de los justiprecios para 
poder tomar parte en ella.

5.* Todos loa gastos do subasta y 
remate, los de títulos de traspaso que 
tengan que otorgarse el importe da las 
canceteo'onea en su caso serán da cargo 
del comprador lo propio que todas las 
costas que s® causan a su Instancia b ! sa 
parsona en ests procedimiento.

Llbrándosa a tal efecto los corrospon- 
dientes edictos para general conoci
miento de tes personas a quienes pueda 
interesar la presente subasta.

Palma siete de Mergo da mil nove
cientos veinte y píete.—Luís Díaz, —Ante 
mi, Juan Bestard.

Nám. 513
Don José C-irrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera Instancia y de Instrucción del Par. 
tidode Manacor,
Por el presente adicto, se hace saber 

al penado Juan Gomas Nada!, que en la 
ejecutoria de costas dimanante de al su
mario que se le siguió sobre expendí- 
ción de moneda falsa, por este Juzgado, 
se procedió * la venta de los objetos y 
muebles de usa tienda que le fué em
bargada a las resultes del mentado su
mario, y en tercera subasta, se ha he
cho postura a ellos por la cantidad de 
diez pesetas, la cual no cubre las dos 
tercero del justiprecio de tos miemos, 
lo cual se hace saber al internado por 
el presente a los efectos del artículo 
1506 de la Lsy de Enjuiciamiento GívO.

Y para que sirva de notificación a! 
expresado penado Juan Gomas Nadal, 
se expide el presante para b u  Inserción 
en @1 Bo l e t ih  Of ic ia l  do este provin
cia a tos efectos dichos,

Manacor a siete da M^rzo de mil nc- 
vecientos veinte y slate.—-José Carrillo,

Si Secretarlo, Fernando Gil.

Num. 556 
REGIMIENTO MIXTO

DK ABTILLKB1A DB MENOB0A
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pu
jas a la llana da un caballo de desecho 
perteneciente al mismo cuyo acto ten
drá lugar ai día 21 del actual a las 11 
en el Cuartel de Santiago de esta dudad 
(Carretera de San Luis), se haes saber 
para conocimiento de loa que deseen to
mar parte en dicha subasta,

Mahón 11 de Marzo de 1927.— El Oo- 
mandante Mayor, Jalma 3b@rt,

Núm. 531
SECCION DE OLASIFIGACION 

Y BEVISIOM DK MALLOBOA
Cib c u l a b .—Publicada en si Bo l e t ín  

Of ic ia l  s o la provincia la retac ón de 
los días en que esta Sección de Clasifi
cación y Revisión ha de reunirse para 
celebrar el juicio da excepciones y de 
concesión de prórrogas de 1.* clase re
lativo a los mozos alistados en el pre
sente año y a tos sujeloa a revisión de 
reemplazos anteriores, con el fin de uni
ficar ¡os trabajos y podar realizar con 
seguridad tan importante servicio, los 
Ayuntamientos de esta Isla, tendrán 
muy presente tas siguientes preven
ciones:

1.a El Comisionado que represante 
al Ayuntamiento deberá reunir las con- 
dic'ones que determina el artículo 221 
del Reglamento da 27 da Febrero de 
1925 y prasentará en la Secretarla de 
esta Sección (Cuartel de Caballería), a 
las diez de la mañana del día anterior 
al señalado a su municipio, los docu
mentos siguienteb:

(a) Certificación literal de todas las 
diligencias practicadas por el municipio 

desde loa preliminares del alistamiento 
intercalándose adictos y cuantos docu
mentos justifique haber cumplido con lo 
que dispone ol Reglamento,

(b) Oer^ficaoíón de las operaciones 
de clasificación y decís ración de goleta- 
do®, de las actas de las sesiones par» 
resolver expedientes de concesión de 
prórrogas de 1.a clase y de prófugos, 
e Incidencias hasta ta terminación,

Estas cart flcaciones, por lo que afec
ta a reemplazos anteriores, vendrán 
separadas, constituyendo tantas carpe
tas como reemplazos, a fin do que pue
dan ser examinadas independientemen
te unas de otras.

(c) Expedientes personales de (odos 
los mozos alistados. Estos expedientes 
contr-ndrán: certificados de talla, de va
cunación y reconocí mienta; Invitación 
para alegar exetostones y prórrogas, 
certificado de alegación, y cuanto haga 
relación al mozo interesado.

(d) Los expadleníes de exclusión to
tal y temporal.

(e) Filiaciones, en triplicado ejem
plar, de todos los mozo» del reemplazo.

(f) Los expedtentee da prófugo por 
falta da pr^aontac'ón o por Ignorado pa
radero del mozo y de su familia, sí deja
ron de remlrtim oportunamente.

(g) Relación de todos ios mozas del 
presente reemplazo, colocados por rigu
roso orden alfabético de primero y se
gundos apeílides, en que consten (ade
más de! número del ttlístarntento apelli
dos y nombres del mozo y nombre ds 
sus padres) la alegación, taita, períme- 
traclóu y falto del Ayuntamiento, con 
idénticas eadlhta en blanco para acotar 
el resultado de tas operaciones que se 
practiquen ante la Seco óa de Clasifica* 
ción y Revisión.

Este documento se aportará por du
plicado, uniéndose un ejemplar al expe
diente qua queda en Secretaría, y con
servando el otro debidamente autoriza
do y sellado, el representante del Ayun
tamiento, a los efectos de subsiguientes 
revisiones y como base de notificación 
de acuerdos a los Interesados.

Relación de los mozos declarados úti
les y sin reclamación.

Id, Id. Id. con reclamación,
Id. id. id. excluidos totalmente.
Id. Id, id. id. te m por al ir. ante.
Id. id, id, separados del Contingente.
Id. id. Id, útiles exclusivamente para 

•Servicios auxiliareg».
Id. id, Id. id, que tienen solicitada 

prórroga de 1.a clase.
Id. id. id. declarados prófugos.
b ) Relación par» cada uno de los 

raemplazos anteriores, comprensiva de 
les mozos sugotos a revisión, colocados 
por orden alfabético de apellidos, con
teniendo ios datos que determina el pri
mer acart&do de la tetra g).

2 .a Las estadistícan parciales de que 
trata el párrafo 3,® del articulo 206 del 
Reglamento, deberán sor remitidas a 
esta Sección en los últimos días de mar
zo actual. ,

3 .a Loa expedientes de prórroga de 
primera clase habrán de estar formados 
con todos los requisitos que msrean los 
articutos 267 al 280 y sarán r miLldos a 
esta Sección con loa dtez días de antela
ción que señala el párrafo 5.® del arti
culo 298(36 ¡tama 1» atención sobre el 
exacto cumplimiento de este extremo), 
acompañándose a ios mismos una rota
ción detallada, para qu® puedan justifi
carse el número de los expedienten en
tregados,

4 a Los r^teridoa expedientes de pró
rroga deberán vente debidamente rein
tegrados, y en ta tramitación de los 
mismos se tendrán en cuenta, además 
de tas disposiciones reglamentarlas, tas 
siguientes Indicaciones:

Todos los documentos que hayan de 
unirse al expediente de prórroga se co
locarán a continuación e ínmeátataman- 
ia después da la solicitud dsl interesado 
cuando ésta v¿ya en hoja sual a. En ca
so contrario, se colocarán al final del 
expediente.

Deben reintegrarse con timbre espe
cial móvil de quince céntimos, y en la 
par¿8 superior derscha de aquéllos y con 
lápiz# se consignará lo que sea el docu
mento.

El orden de colocación de dichos do* 
comentos en loa expedientas para tos 
mozca del ac'ual reemplazo será el si
guiente:

0¿3O DE PADBE 8IXÍQ1NABÍC:
8) Cert'fifí do expedido por el Juz

gado, del CBsamlento de los padres del 
mozo,

b) Id. del bautismo del padre, expe
dido por el Archivo de la Curia Ecle
siástica o por el Rector de la Parro
quia.

c) Id. de existencia del padre.
Id, de nacimiento del mozo, ex

pedido por el Registro Civil.
@) Id, de hermanos del mozo,
f) Si tiene hermanos varones casa» 

dos, certificado de casamiento do cada 
uno de éstos y a continuación los de 
existencia de las esposas. Sí los hablara 
de viudos con hijos, después del certifi
cado de casamiento debe ir el de deten
ción do la esposa y los de nacimiento y 
extetencia de los hijos.

g) Sí los hay de soltaros varones, el 
certificado da nacimiento de cada uno; 
y si fueren de diez y ocho años, o más 
de edad, el certificado facultativo de Inu
tilidad.

h) Certificado de riqueza que hagan 
referencia a los padres, mozo y herma
nos varones y hembras.

PADBE impe d id o :
Los mismos documentos1, con la nota 

sustitución de la fé de bautismo del 
padre por la facultativa de su inu
tilidad.

v iv d a  po b b i:
a) Casamiento de los padres del 

mozo,
b) Defunción del padre.
c) Existencia y estado civil de la 

madre,
Todos Jos demás documeoto« indica

dos bajo lia letras d) hasta ta b) en el 
caso primero.

d) Sí la madre hubiera contraído se
gundas nupcias, debe unirse certificado 
de este casamiento y el del bautismo o 
Inutilidad del marido.

HFJASTBO:
Cuando se trata del caso en que el 

mozo sea hijastro de la persona que 
produce la prórroga deben unir:

a) Casamiento de los padres del 
mozo,

b) Defunciones del padre y de la 
madre,

c) Oasamienio del padrastro o ma- 
drasira con la madre o el padre 
del mozo.

d) Sí es padrastro y sexagenario, 
certificado de bautismo, y si impedido, 
certificado médico de inutilidad, Si os 
madrastra y casada, certificado del se
gundo casamiento y partida da bautis
mo o certificado da Inutilidad del mari
do, según sea éste sexagenario o impe
dido.

0) Certificado de existencia del pa- 
dr^etro o de la madrastra,

f) Todos los demás documentos cite- 
dos b»jo tas letras d) hasta la h) da! pri 
mer caso qua hagan referencia a tos 
h^rmanoa del mozo y a los hijos del pa
drastro o madrasta, aunque no sean 
hermanastros.

Si el padrastro o la madrastra se 
hubiera casado oon anterioridad al ca
samiento contraído con el padre o ma
dre del mozo y extetieran hijos de aquel 
matrimonio, d®b® acompañarse certifi
cado de esta matrimonio y de defunción 
del cónyuge.

e x pó s it o :
9e debe unir al expediente un certifi

cado expedido por la Gasa de Misericor
dia para acreditar que el mozo vive en 
compafiía de la persona que le crió y 
educó desde la edad de tres años, sin 
retribución.

8í el que produjera la prórroga fuera 
casado o viudo, hay que unir todos tos 
de^ás documentos con arreglo a las 
normas antes establecidas.

h ijo  n a t v b a l :
a) Certificado do nacimiento del 

mozo.
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rresponda, sin dejarlo en n'ngún caso 
a resoluc ón da la Sección Clasificado
ra, por ser obligación precisa da loa 
Ayuntamientos efectuar la expresada 
claslficsción, de modo concreto.

10 .» Ningún Individuo podrá ser de
clarado soldado por no haber aportado 
documentos coaprobativos, toda vez 
qu-', 8 gún previene el ar ícelo 286 del 
Ríg amsato, las Corporscionfs muni- 
cip&lea y las Jantes de cías ficaeióa de- 
bsc, > solicitud do los fntareaado?, re- 
clarrar oficia'msnta de los Juzgados 
municipales, parroquias y demás ofici
nas ta expedición gratuita yen papel 
de quince céntimos, exigido por la ley 
del Timbre (que @e?á tacil.Udo por los 
Interesados), de cuantas certificaciones 
y documentas se-au necesarios,

11 .a ParR comprobar la unicidad le
gal dt?) los Interesados, se aportará un 
Rolo cerificado expresivo de todos los 
hermanos varones que tenga el intere
sado, con expresión de la edad y esta
do de cada uno, cusudolaa familias ha
yan residido siempre en la misma loca
lidad. En oseo contrario, se unirá un 
iiforma expedido por el Registro civil 
del pueblo donde el expediente se ins
truya, expresando que a la fámíHa ín- 
tsrasada sólo la son conocidos tantos 
h jo; varonsa que viven en la actuali
dad, y cuyos nombras se expresarán. 
Iguaimeitis ea recabará de los puob’os 
que corresponda Is remisión de tas par
tidas de n&c'mtanto y mataimonio nace- 
sPri&B para comprobar Ja edad y estado 
civil de cad& Individuo, y reunidos que 
sean todos los expresados documentos, 
se pondrá en conocimiento de ios que 
declaren en el expediente para que ma
nifiesten su conformidad o raparos.

12 .a Para la salida ds los mozos en 
direcB'óo a esta capital, además de ci
tarles por medio de snuncio, ae hará 
a cada uno de ellos ta oportuna cita
ción personel, apercibiéndoles el Ayun- 
tamtento que, el di jan da comparecer 
sin justificado motivo, serán declarados 
prófugos, según previene el artículo 
298 del citado Reglamento,

13 .a A tas diez de la mañana de! 
cía señatado a cada pueblo deberán ha
llarse en el local designado pars. !a ce
lebración de tas sesiones da ests Sac- 
ción (.Cuartal de Csbsllorb):

l .° Todos tas mc-zos del Municipio 
qus hayan sido exc’uídos tamporalmen- 
te del contingenta por enfermedad o 
detecte físico, correspondientes al fcfio 
actual y tas reemptazos de 1924 y 
1925.

2 ,° Loa meaos que h^yan sido ex
cluidos totalmente del servicio militar, 
por enfermedad o fseto físico.

3 " Lo» d-c arados útilea exclusiva
mente p$ra servicios auxiliaras.

4 .° Los que hayan rectamado o sido 
ríckmados en tiempo oportuno y nece- 
slren presentatse sale la Sacción de 
Ctasificsclón y Revistan, por suscitarse 
dudas acerca ds algún defecto físico o 
enfermedad qua hubiesen alegado.

5 .® Oustaitquiera otros que hnbleseu 
rectamado contra algún acuerdo dol 
Ayuntam’enta, y tas Intaresajos sn es- 
ías raclsmaciones que lo estimen con- 
veníente,

6 ,® Los padres, padraatrop, abue
lo?, hermanos y hermanastros de los 
moz33 cuya prórroga s® funde en im
pedimento físico de aquéllos1, sirvtando- 
Isa de citación ta que se haya hecho a 
los referidos mozo?.

Eííán relevados de comparecer anta 
esta Boccíón los padree, padrastros, 
abuíálo?, hermanos y hermanastros de 
tas mvzos perteoecientes a loe reempla
zos do 1924. 1925 y 1926, que hayan sido 
asetarados totalmenta impedidos para 
el trabajo.

14 .a Ou&n^o algún mozo o pariente 
del mismo sujeto a reconocí míenlo tu 
viesa impedimenta físico que notoria
mente le imposibilitase trasladarse a 
esta oapítal p^ra asistir al juicio de re
visión, oeberá acrstUtarae este extre
mo por medio da certificación que auto
r zará el Alcaide, el Médico tiiutar y 
el Jefe de la tiñe» o puesta de la Guar
dia Cívi), a tas afectes que determina 
el párrafo cuarto del artícu’o 300 del 
repetido Reglamento,

4
b) Idem del &CU da reconochaleulo, 
c) Si la madre es célibe, certificado 

da existencia y estado civil; y si fuera 
viuda, todos los demás documentos que 
so m-jndsnsn en el caso de viuda pobre.

KISTO ú n ic o :
s) OiScmiento del abuelo.
t) Existencia y estado del mismo.
c) Bautismo del abuelo o cert'flo&do 

de Inutilidad, 81 fuera 1» abuela quien 
produjera la prórroga, defunción del 
abuelo.

d) Nacimiento del hjo o hija del 
abuelo, padre o madre del mezo.

f ) Cesamiento da los padres del 
mozo.

f) Defunción de ambos.
e) Certificado de loa h<jos del abuelo.
Respecto de ellos se just ficaráu 2».r  

circunstancias de estar casados o viudos 
con hijos y su pobieza.

h) Certificado d® hermanos del mozo.
También se justificarán les expresa 

das circunstancias de su estado, eíal 
si son soltero?, e inutilidad si fueran 
mecoras de dieciocho años, y su po
breza. _

Sí se tratara de abuela cas&dí» con 
persona sexagenaria o impedida, se 
unirá el certificado de defunción ? el 
abuelo y el da bautismo o facultativo 
de inutilidad del marido de la abuela.

HUÉRFANOS CON H8RMANOS MINOMS:
b ) Casamiento da los padres.
b) Defunciones del padre y do .a 

maáre. . , .
c) Certificado de existencia de los 

hermanos menores o Impedidos.
Y todos los demás documentos Indica

dos bajo las letras d) hasta la b) de! ca
so primero.

H1RMANO EN FJLA6:
a ) Casamiento de los padres dei 

mezo. , ,
b ) Existencia del padre o de la ma

dre.
c ) Y todos los demás documentas a 

que h&ce referencia las letras d) a la 
e) del caso primero.

5 .a En el caso da encontrarse ausen
ta en ignorado paradero el padre o al
gún hermano del mezo, deba unirse al 
expedienta do prórroga ol que acredíte 
quo la ausencia data de más de diez

6 .a En los referidos expedientes de 
prórroga de primera clisa no deb® unir
se certificado alguno de easamiento, 
exigencia ni nacimiento de las herma
nas del mozo, a no ser que se tratara 
del caso da huéifanaa y que éstas fue- 
r&n mañosas de dieciocho años o ímpa- 
dídáis. En tal caso, han de unirse las 
certificaciones de su nacimiento o ínu- 
lidad y las de existencia y estado cívi’,

7 .a En los expedientas de revisión 
de prórrogas de los reemplazos antarta- 
rea únicamente debe acreditaran, por 
medio de certificado, la existencia del 
padre, d® la madre o de los hermanos 
huérfanos que motiven la prórroga y la 
de tas sopesas de los hermanos casados, 
así como la subsistencia de impedimen
ta para el.rebajo cuando preceda.

Sí por faUeoimtanto del padre o de la 
madre hubiera cambio da caso y p&eara 
a pasar h jo de viuda o hermano da huér- 
fanc, debsrán unirse al expedienta el 
certificado de exiotancia da la madre o 
de os hermanos m aerea y el de d« fun- 
eíón del padre o la madre. ,

Ea ios expresados expedientes de 
revisión no hay que unir, pues, los 
certificados de casamiento ni los 
bautismo, nacimíenta o defunción que 
es untaron ya y existan en el primer ex
pedienta. . , . .

8 .a Se autoría el uso de impresos 
parí loa txpadlentas de prórroga en to* 
¿o ta que ae refiera a taámite y formo- 
tas riguroBamenta legales, debiendo ter 
manuscritas o escritas a máqutns, pra- 
cisamente las dectarsciones de loa testi
gos, el parecer del síndico y el acuerdo 
del Ayuntamiento.

y.» Eq todos los expedientes, cual
quiera que eea el estado en que se eu: 
cuenten el día en que Qeban ser remi- 
dos a esta Sección, se esí&mpará la 
clasificación que a cada Individuo co

15 .a Los mozos serán socorridos en 
la forma que determina el srtículo 222, 
estando los Ayun amientes obligados a 
facilitar les fondos necesarios.

16 .a El comisionado qus asista a Jas 
sasíongs de revisión en representación 
dol Ayuntamiento coiüun'caíá si Alcal
de respectivo Jos a(uerdo3 que se adop
tes, según disoone al párrafo tercero 
del ícu'o 225. por lo que la Secreta
ría da esta Sección Clasificadora no ha
rá saber otros fallos que os derivados 
de Incidencias reiuelUs en sesionas 
posteriores.

Los Alcaides, a su vtz, darán a co
nocer las reso’ucíones a los mozos ín- 
teresados, dentro del plazo de los ocho 
días siguientes a la fecha de ser expe
didas, por medio de cédulas duplicadas, 
do 188 cuales rscog*rén una con el reci
bí de! notificado y darán cuenta a esta 
Sacclón do Otasific&clón y Revisión por 
raedlo de certificado en que conste ha
berlo atí cumplido.

17 .a En la misma forma expuesta an- 
teriormeate, procederá el aludido comi
sionado al comunicarte esta Sección en 
dicho acto, loe plszoa que con arreglo 
al articulo 226 del repetido Reglamento 
ge acuerde conceder a loa individuos pa
ra aportar a los expedientes de prórro
ga de incorporación afilas da 1.aclase, 
¡os documentos que friten para comple
tarlos, remitiendo a ta vez a este Cen
tro, loa expresados Alcaldes, papeletas 
de notificación de tal extremo firmadas 
por los interesados,

18 .a Tendrán presente además, @1 ar- 
ticuio 230 dicho texto legal, referente 
a socorros de Individuos en observa 
ción, enterando a ésioa con el fin d® que 
no aleguen ignorancia, del caso en qne 
su importa debe ser abonado por silos.

19 .a Del celo y rectitud de los Ayun- 
tamíenios espera este Gesteo la más de
cidida y efiesz colaboración para tan 
importante servicio.

Palma 10 ds Mtrso de 1927.-E! Co
ronel-Presidente, Ricardo F, de Tam^rit.

Núm, 515
JUNTA DE PLAZA

X GUARNICIÓN DE MALLORCA
En virtud de tas facultades que con

ceda la R. O. O, de 19 de Noviembre» de 
1924 (D. O. d .° 262), se abra concurso 
libre quo tendrá lugar el día 22 a la» 
10 y media de ta tnañ^n&j sn e! Gobier
no militar lo esta Ista, con objeto de 
adquirir los artícu'os que s@ expresan a 
continuación y en tas cantidades necesa
rias a! servicio, con destiño a! Parque 
de Intendencia de esta Plaza.

Los llenadores pueisn desde lugo pre
sentar sus ofertes en pliego cerrado en 
la Secretaría de esta Junta ds Ptaza si
ta en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas ds oficina, acompa
ñando muestras de los srtieutes y útil • 
mo recibo de la contribución índasírial 
y para las harinas, presentarán tes aná
lisis correspondtentee hechos por el La
boratorio Man cipa! de esta ciudad; no 
presentando aquellas que no reúnan las 
condiciones que determina ei R. D, de 
14 de Sep tambre d? 1920 Gaceta de Maa 
drid n» 273),

El lícitador a queu s@ le acepte una 
oferta queda, ob igado a ingresar el aití- 
culo o ar ícalos dentro el plazo que se 
le ordene y ai no lo hiciere, vendrán 
obligadas a satis facer la diferencia que 
en más resulte con te compra que ta 
Junta realisv, por su falta da entrega, 
y lo mismo ai tas harinas fuesen recha
zadas ^or no reunir condiciones en la 
prueba o loá análisis no coincidieran con 
los de tes muestras. Todo lo cual harán 
constar en sus ofertas.

Los gadtos de esta anuncie, será » 
cuenta del eejudica ario y a prorrateo 
con arreglo a; importe de hs adjudica
ciones; asi como el del análisis hechos 
por el Laborator.o Municipal que pre
cederá a ta admisión definitiva de tas 
harinas,

Artículos que se citan
Ha  riña de flor 20 Qm.
Idem para pan de tropa 260 id.
Cebada 450 id.
Paja para pienso 630 id.

Alfalfa (ta que consuman los Ouerpoi) 
Aceite vegetal de 2.a 20 litros. ‘ 
Petróleo 500 Id.
Gsrbón vegetal 150 Qm. 
Leña en tronco EO Id.
Palma 7 de marzo de 1927,—pOr 

acuerdo de ta Junte: E! Comandante de 
Intendencia Secretario, Cipriano S$nto. 
domingo,—V.° B.°—El Coronal Presb 
decle, González del Vsíte,

Comisión permanente de compras para ti 
Hospital Mliitar de Palma.
En virtud de las facultades que con

cede la R. O. O. de 19 ds Noviembre di 
1924 (D. O. n,® 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el cía 22 a tas 
da ta mañane, en el Gobierno militar di 
esta Isla, con objeto de adquirir los ir. 
liculos que se expresan a continuación 
y en las cantidades necesarias al serví, 
cío, con destino a! Hospital Militar di 
esta Pieza.

Los lidiadores pueden desde lugo pre
sentar sus ofertas en pliego cerrado en 
la Secretaría de asta Junta de Pieza al-i 
?a en el Gobierno Militar, Plaza de Ata
razanas, en horas de oficina, acompa. 
fiando muestras de loa artículos y úitiqio 
recibo de la contribución Industria!.

El Hcitador a quien se le acepte u b i 
oferta queda obligado a ingresar el artf-l 
calo o artículos dentro el plazo que si 
le ordene y si no lo hiciera, vendrát 
obligados a aatisfacer la d farénela que 
en más resulte con Ja compra que li 
Junta realice, por b u  falta da entrega,

Loa gastos de este anuncio, será i 
cuenta del adjuáícatarte y a promtet 
con arreglo a! importe de tes adjudíCi 
clones.

Artículos qne se citan
Aceite vegetal da 1.a, 50 litros; Ag »i 

te vegetal de 2.a, 10 litros; Azúcar, &* 
Kg.;Café, 20 Kg.; Carbón de cck, 2: 
Qm.; Garbanzas, 60 Kgl; Jabón eamQt 
y j&bón de soss, 80 y 60 Kg.; respacflvil 
mente; Leñ* cortada y rajad», 80 Qlnh 
les métricos; Mantecada cerdo, 25 KgJ 
Patata?, 500 Kg.; Tocino, 30 Kg.; ! 
Velas da esperma, 6 Kg.; Carne de v«c| 
limp’a, Coñac, Dulce, Fruta, OebollM 
G^íiin*?, Hueso da carne, Huevo?, J» 
móo, Leche de vacas, Pescado grafid 
da patangre», ríñones y sesos, lo quai 
necesite para si consumo. [

Palma 7 de marzo de 1927,—Po 
acuerdo de Ja Junta: El Comandante d 
Intendencia Secretario, Cipriano Santt 
domingo,—V,® B.®—El Coronel Prsaí 
dente, Goczález del Valle.

Núm. 479
REQUISITORIA

Qstebart Verdera Nadas, hijo de G< 
brlel y de Francisca, nalural de Fel* 
niíx, provincia de Baleares, de trein1 
y uno años de edad, y cuyas señas 
sonaies son: estatura un metro 610 mi 
metros, domiciliado últimamente en8o 
Servera y sujeto a expedienta de inso, 
vencía por habar dejado da pasar I» 
vísta EDual de 1925 y 1924, comparecen 
dentro del término de traíate días en Io 
es anta el Juez Instructor D, GaíllerU1 
Homar Reynés, Comandanta da lQf*Pte 
ría con desuno en el Ragímiento da W 
ca número 62 da guarnición on Inca, W 
jo apercibí miento de ser declarado ti1 
bel Je si no lo efsñíúa.

laca 3 da Marzo da 1927.—El Juf 
Instructor, Guillermo Homar,

Núm. 527
FOMENTO AGRICOLA de MALLOS^

Hablando sufrido extravío ai rasga®1 
do da depósito an efectivo d .° 20540 dl 
pesetas 250, expedido día 10 Novíatobf 
1909 por el ptezo de 90 ¿taa a a o»6*1 
da D. Ctrios Eiae Font, se pona an 
nocímtento dal público, que s! dentro** 
ptezo de cuatro días, a contar desde e8 
feche, no h*» sido presentado a tatas J 
ciñas el resguardo de referencia, Q08,.., 
rá nulo y sin valor, y se expedirá e1 “ 
pilcado correspondiente.

Palma 10 de Marzo de 1927,—For 
Fomento Agrícola de Mallorca.—»• v 
recíor Gerente, Vicente Puerto.

PALMA.—Es o u il a Tipo g r á f i0A
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